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de instalación podrán dar comienw II partir de la fecha de
notificación al interesado de úSta Orden m.Ü:1istül'ial, y deben:m
quedar finalizadas en el plazo de dos aií:os

Segunda.-Por el titular de la concesiufÍ' se contrae lél obli·
gación de conservar las obras en •buen estado y no SE' podrá
destinar la instalación ni el terreno aqUEl la concl,'lsión se
refiere a uso distinto de Jos propios de est.e tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampOco arrendar. cuidará
de dejar expeditas las zonas de servidunibre y de paso, así
como de vigilancia, manteniendo libre de. obstáculos la zonu
de salvamento.

Tercera,-Igualmente vicne obligado al cumphntien!o d(, las
disposiciones vigentes. en .materta labOral,

Cuarta.-Esta concesión caducar¡i, previa fOl'madón del ex
pediente al efecto. en los casos. previstos en la norma 2B de
las aprobadas por Orden ministerial. dé. 2S de marzo de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado.. numero 9-n,O por incu-mpUmiento
de alguna de las condícionesde .estaOrdén_

QÜinta.~Esta concesión quedll supeditacta a la fijación del
canon de ocupación que en su dla será fijado por el MinisteriO
de Hacienda.

Sexta.~Asimismo se observará. el cumpümiento do cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 2$(1e .marzo de 1970
(«Boletin Oficial del Estado.. números 84 y"9V que de.'>itrt"ollun
la Ley de Ordenación Marisquera, y al ne·c:reto· de; 23 de julio
de 1964. sobre calidad y salubridad de lo,smQluscos,

Séptima.~Pár el titular de la concesió~l se justificara el
abono de los impuestos que establece laL~ de Heforma del
Sistema de 11 de junio de 1964, o la que p.roceda sI ésta se
modificase, salvo declaración en contTa

Lo que comunico a VV. 11. para su COliocimiento yefedos.
Dios guarde a VV, ll. muchos anos.
Madrid, 9 de mayo de 1973.--P, D. d Subsec;t"f'["lrio df'

la Marina Mercante,Leopoldo Boadl).

Sibtema de 11 de junio de 19tH, o la que proceda si ésta
$t, modHicus(', salvo declaración en contra.

Lo que COmunicO a VV. H. para ~uconocjmi(mto y efectos.
Dios guard~ .. a VV. II, muchos arlos.
Mndríé¡, 9 de mayo de 1973.--P O.. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boarn",

JJmos. Sre.<;, Subseén-"tario de JaM8citla Mercante y Director
general de P",sca ~Jaritima.

ORDEN de 16 de mayo de 1973 por. la que se
concede a la; firma "CaUbra([os de Precisión, So
ciedad Anóhima~, el régimen de admisión tempo
ral para· la importación de barras de acero inoxi
dable para su ~ecanizaci6n, rectificado y pulimento
con destino a la exportación.

nmo. Sr.' Cumplidos los trámiles reglamentarios en el expe
diente promOVido por. la Empresa "Calibrados de Precisión, So
ciedad AnóninlB.", solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de barras de acero inoxidable para BU
mecanización, redificado y pulimento con destino a la expor
tación,

Este Minislerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Djt'ecCión General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Conceder a la firma "Calibrados de Precisión, S. A.", con
domicilio en polígono itldusttial. La Llagosta <Barcelona), el
régimen de admisión temporal paTa la importación de. 3.975
kilogramos de barras de acero inoxidable:

Diámetro

limos. Sres. Subsecretario de la Marina h-1.erca,IlH' \> Director
general de Pesca MÜrítíma.
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ORDEN de 9 de mayo de 197J por. [.a (¡Uf! se
autoriza a doi1.aMaria DoLores k;mi)ardero Sordo
la instalación de un parque de cultivo de ostras
y almejas en la zona marítimo'tettéstre en la ria
del Eo, con superficie de60:{J(j(J metros cuadrados.
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¡P. A.. TU[i4521, para ::,'U mecanizado, rectificado y pulimento.

(PP. AA 73.13.4¡;:~ y 73,15.45,4), con de..clino a la exportación,
(~n!endi.éndobe que el produClO ex.portado ha de contener las
mismas lU&teri-as :importadas para su producción.

2," /\ efecfrJS c(Jntable~ se establece que,

_" Por cada 100 kilogramos de bal'ras de acero inoxidable,
t.a·lidades AISl ,'304 y 316-L, mecanizadas (torneadoJ, rectificadas
y puHmeJitadas que se exporten se darán de baja en cuenta
cIt.1 admisión tefl1pMat 115,3BO ,kl!ogramos de dichas barras en
brut.o importadas

Dentro de dicha cantidad se considerarán mermas el 4,41
por lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno, ,Y sub
productos aprovecha.bles f.11 8,92 por 100, que devengaran por
la p, A. 7:U).3.03, según las normas de valoración vigentes.

3. La tnlllSf.c,rmadón industrial se efectuara en los locales
propios del IJeHcionario, ~itos en La Llagosta tBarcelona!.

4:" La transformación y exportación habrá de realizarso en
el plazo dt} dos años, con~ádos a partir de las fechas de las
rt1Spectivas Itnportacionesde ádmisión temporal,

5.° El salda máximo efe la cuenta será de 3,975 kilogramos,
entendiendo por tal el qlie exista ·en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones.

6." Las importacione'S ·seefectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7:' Los paises de origen de lit mercan.cía serán aquellos C011
los que ESPi'l-ña mantenga r~lacione$ comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
t:t¡ya moneda de pago 50a con....ertible, pudiendo la Dirección
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Primera.-La concesión se otorga PUl" un periodo de diez
años, prorrogables a petición del intm'esado. E.l.empla:LRllliento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una superficie de 60.000 tnetros clt~ra.dos. Las obras
de instalación podran dar comienzo a pa:r:tJr de la fecha de
notificación al interesado de esta Orden nÜ.nistenal, y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dosaüús,

Segunda.~Por el titular de la concesión se contrae ta obli
gación de conservar las obras en buen estado· y no se podni
destinar la instalación ni el terreno aquü la concesión se
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci··
mientas marisqueros, no pudiéndoso ta-\TIPóC() al'rertdat, üuidar-á
de dejar expeditas las zonas de servidüm!fre y de paSo, así
como de vigilancia. manteniendo Jibrede ob$táculos la zona
de salvamento.

Tercera.~Igualmente viene obligado al .(:t.uuplimien¡o de las
disposiciones. vigentes en materia laboral.

Cuarta.~Esta concesión cádu:cani, preúa forrnadóll del ex
pediente al efecto. en los casos previstos en la norfna 28 de
las aprobadas por Orden ministeriHI de 25 de .marzo de. 19-70
("Boletín Oficial del Estado" nurnero9li '. o pormctlmplimienlo
de alguna de las condinones d(~ esta Orden.

Quinta.~Esta concesión qued~t supedil~da a la fiju¿"ión del
canon de ocupación que en su dla será Il!ado por el ~Hnist8no

de Hacienda.
Sexta.~Asimi:smo se observara el cumplirnitmto du cuanto

disponen las Ordenes ministeri,;tles de 25 de marzo de 1970
(~Boletin Oficíal del Estado'!"uúmeros·B4 V:91l que deSárrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decteto. de; 23 de julia
de 1964, sobre calidad y salubridad de· los molt,lscos.

Sép1;ima.-Por el titular de· la concesión se iustificará el
abono de los impuestos que establece la Ley d~~ Reforma del

Ilmos, Sres.: Vista la petición formulada FlOr dona Maria
Dolores Lombardero Sordo, de concesíóh de- un pal'que de cultivo
de ostras y almejas en la zona maritimo·türrestre en la ría
del Eo, ensenada de La Linera, Ayuutamiento de Castropol
(Asturias), de 60.000 metros cuadrados de suporficie cuyos
planos corren unidos al expediente número13.fI96 de la Dirección
General de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dj r,,>edón General de
Pesca Marítima, previo informe de la A~c50ria Jurídica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante, y nido. el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Maritíma, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado,. ot.orgando la correspon
diente concesión administrativa en las eoriciicibnes siguientes·


